
DISPOSICIONES GENERALES

DEPARTAMENTO DE LA PRESIDENCIA

DECRETO LEY 10/2024, de 26 de noviembre, de medidas urgentes en el ámbito del impuesto sobre el
patrimonio.

El presidente de la Generalitat de Catalunya

El artículo 67.6.a del Estatuto de autonomía de Cataluña establece que los decretos ley son promulgados, en
nombre del rey, por el presidente o presidenta de la Generalitat.

De acuerdo con ello, promulgo este

DECRETO LEY

Exposición de motivos

El artículo 47.1b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema de financiación de las
comunidades autónomas de régimen común y ciudades con estatuto de autonomía y se modifican
determinadas normas tributarias, delega en las comunidades autónomas la capacidad normativa para regular
determinados elementos del impuesto sobre el patrimonio. En ejercicio de estas facultades, mediante el
Decreto ley 7/2012, de 27 de diciembre, de medidas urgentes en materia fiscal que afectan al impuesto sobre
el patrimonio, se aprobó la escala de gravamen vigente en Cataluña.

Teniendo en cuenta la creación del impuesto temporal de solidaridad sobre grandes fortunas por parte del
Estado, la Generalitat de Catalunya aprobó, posteriormente, una nueva tarifa mediante el Decreto ley 16/2022,
de 20 de diciembre. En la nueva tarifa se incorporó un último tramo de base liquidable para patrimonios de
más de 20 millones de euros, con un tipo marginal del 3,48%. La finalidad de la medida era que la cuota
tributaria devengada por los contribuyentes residentes en Cataluña por el nuevo impuesto estatal permaneciera
en Cataluña. Esta tarifa tenía una vigencia limitada a los ejercicios 2022 y 2023.

El Tribunal Constitucional, en sentencia número 149/2023, de 7 de noviembre, declaró ajustado al marco
constitucional el impuesto temporal de solidaridad de grandes fortunas.

Posteriormente, en el Real decreto ley 8/2023, de 27 de diciembre, por el que se adoptan medidas para
afrontar las consecuencias económicas y sociales derivadas de los conflictos en Ucrania y Oriente Próximo, así
como para paliar los efectos de la sequía, se prorroga la vigencia del impuesto temporal de solidaridad sobre
grandes fortunas mientras no se produzca la revisión de la tributación patrimonial en el marco de la reforma
del sistema de financiación autonómica.

Siendo este el marco de tributación se considera necesario mantener la vigencia de la tarifa del impuesto sobre
el patrimonio aprobada en 2022, a fin de que tenga una vigencia coincidente con la del impuesto estatal, más
allá de los ejercicios iniciales 2022-2023, para alcanzar el objetivo antes expuesto.

De acuerdo con el artículo 38 de la Ley 13/2008, del 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalitat y del
Gobierno, el Gobierno puede dictar disposiciones legislativas provisionales bajo la forma de decreto ley en caso
de una necesidad extraordinaria y urgente. En este caso, la necesidad urgente y extraordinaria encuentra su
justificación en el hecho de que hay que tener aprobada la norma antes de 31 de diciembre, fecha del próximo
devengo del tributo.

En uso de la autorización que concede el artículo 64 del Estatuto de autonomía de Cataluña, de conformidad
con el artículo 38 de la Ley 13/2008, de 5 de noviembre, de la presidencia de la Generalitat y del Gobierno, a
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propuesta de la consejera de Economía y Finanzas y de acuerdo con el Gobierno,

Decreto:

Artículo único

Se modifica la disposición transitoria primera del libro sexto del Código tributario de Cataluña, relativo a los
tributos cedidos, que resta redactada de la manera siguiente:

"Disposición transitoria primera. Tarifa del impuesto sobre el patrimonio

La siguiente tarifa del impuesto sobre el patrimonio es aplicable mientras se mantenga vigente el impuesto
temporal de solidaridad de las grandes fortunas.”

Base liquidable Hasta (euros) Cuota

(euros)

Resto de base liquidable

Hasta (euros)

Tipo aplicable (%)

0,00 0,00 167.129,45 0,210

167.129,45 350,97 167.123,43 0,315

334.252,88 877,41 334.246,87 0,525

668.499,75 2.632,21 668.500,00 0,945

1.336.999,75 8.949,54 1.336.999,26 1,365

2.673.999,01 27.199,58 2.673.999,02 1,785

5.347.998,03 74.930,46 5.347.998,03 2,205

10.695.996,06 192.853,82 9.304.003,94 2,750

20.000.000,00 448.713,93 en adelante 3,480

Disposición final. Entrada en vigor.

Este Decreto ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de
Catalunya.

Por lo tanto, ordeno que toda la ciudadanía a la cual sea aplicable este Decreto ley coopere en su cumplimiento
y que los tribunales y las autoridades a los que corresponda lo hagan cumplir.

Barcelona, 26 de noviembre de 2024

Salvador Illa i Roca

Presidente de la Generalitat de Catalunya
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Alícia Romero Llano

Consejera de Economía y Finanzas

(24.331.108)
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